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GDO-PT-002 / V.03 

 
MEMORANDO 

 
PARA: 
 

DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario de Despacho 
COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL  
 

DE: 
 

H.C. JUAN MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ  
Concejal de Bogotá 
 
 

ASUNTO: Radicación de Proposiciones al Proyecto de Acuerdo No 368 de 2024 “Plan 

Distrital de Desarrollo 2024-2027 “Bogotá Camina Segura” 

 
 
Cordial saludo,  

 

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito 
presentar proposiciones al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024, en el marco del trámite 
de estudio, debate y aprobación del Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de 
Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”, en los siguientes 
términos:  
 

1. Proposición Aditiva -  Colaboración para la Gestión de la Navegabilidad y Movilidad 

en el Río Bogotá 

 
Cordialmente, 
 
 
 
__________________________________     
JUAN MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ 
Concejal de Bogotá 
Partido Nuevo Liberalismo 
 

 
 

 


